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TERESA HINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DL COMPALIAS 

En ejercielo de sus atribuciones legales; y, 

+ CONSIDERANDO : 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 2 de octubre 
de 1979, ante el Hotarie décimo Primero del Cantón Culto, se 
ha aumentado el capital y reformado los estatutos de la com- 
pañía anónima denominada “NADELSA S.A.''; 

QUE el señor Ingeniero iván Salazar Fernández, en su 
calidad de Gerente de la Compañía, debidamente autorizado,ha 
comparecido a este Bespacho para solicitar la aprobación del 

. tumento de capital y reforma de estatutos de la compañía a- 
nónima denominada "MADELSA S.A.”, para cuyo efecto ha pre- 
sentado tres copias certificadas de la Escritura Pública nen- 

> cionada en el considerando anterfor; 

- QUÉ el Departamento de Inspección y Análisis de estes Su- 
perintendencia, ha presentado el inforea N* DCI-1A-79-RA2,de 
18 de octubre de 1979, nediante el cual se comprueba que la 
suscripción y pago del capital que se aumenta se ha ePectua- 
de de conformidad con los términos constantos de la £seritu- 
ra Pública de 2 de octubre de 1979, y con observancia de las 
disposiciones Tlogales pertinentes: 

QUE para el otorgawiento de la Escritura Pública artes 
mencionada, se ha cumplido cos todos los requisitos necesa” 
rios para se validez; 

RESVELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma 
de estatutos de la corpañfa anóniva deno- 

mlinada "HADELSA S.A,", de conformidad con tos términos cong- 
tantes de la Escritura Pública de 2 de octubre de 1979, ce- 
lebrada anta 6d Xotarto Décimo Primero del Cantón Quito; au- 
mento de capital por la suma de TRES MULLONES SEVTECIENTOS SE- 
TENTA Y OCHO MIL SUCRES ( $ 3'778.900,00 ), con lo cual el 
capital social de la compañía asciende a la suma de SIETE MI- 
LLOMES DE SUCRES ( $ 7*'000.000,00 ), dividido en sfate mft 
acciones erdinarias y noninativas de UN RIL SUCRES de valor 
cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- BISPONER que e) señor Notario Décimo PRI- 
mero del Cantón Qufíto, anote al margen de 

da matriz de la Escritura Pública de 2 de octubre de 1973, 
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otargaés en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de yal Y 
presente Resolución. E) señor iotario sentará razón de es- 
ta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que al señor Notario Dáciao Prl- 
sero del Cantón Quito anote al margen de 

la matriz de los Escritura Pública de constitución de la com- 
pañía “HADELSA S.A.”, celebrada en esa Notarfa el 4 de novier- 
bre de 1975, que nediante Escritura Pública celebrada el 2 
de octubre de 1973, ante el alsmo Motarto, la mencionada C[om- 
qpañía ha procedido a aumentar el caplted y reforaar los esta- 
tutos, actos que son aprobados en virtud de la presente Resa- 
lución. El señor Hotario sentará razón de esta anotación 
uarginal. - 

ARTICULO CUARTO.- BISPONER que el señor Notario Segundo del 
Cantón Quito, anote al margen de la matriz 

de la Escritura Pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañfa anónima denominada “HADELSA S.A.”, 
otorgada en esa Notaría el $ de febrero de 1977, que aedian- 
te Escritera Páblica de 2 de octubre de 1979, colehrada ante 
el totario dácimo Prlaeroa del Cantón Quito, la menclenada 
Compañía ha procedido a aumentar e1 capital y mformar los es- 
tatutos,detós que son aprobados en virtud de la presente Re- 
solución. El señor Notario sentará razán de esta anotación. 

ARTICULO QUIATO.- DISPOMER que en el Registro Mercantil del 
-—— Cantón Úulto, se apote al margen de las Ins- 

eripelones de las Escrituras Públicas mencionadas en los ar”. 
tículos tercero y cuarto de esta Resolución, que sediante 
Escritura Pública de 2 de octubre de 127%, celebrada ante el 
Notario dácimo Primero del Cantón Quito, la compañía anónicaa 
denoninda "KADELSA S.A.”, ha procedido a aumentar el capital 
y reformar los estatutos, actos que son aprobados on virtud 
de la presente Resolución, Se sentará razón de estas anota- 
clones. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que de conforaldad con los Articu- 
los 33 y 163 de la Ley de Compañías, se ¡as- 

eriba en el Registro Mercantil del Cantón tulto, en el libro 
correspondiente, asta Resolución y la Escritura Pública de 
auwento de tapiltal y reforma de estatutos de la compañla a- 
aónima denominada “RADELSA S$.A.", celebrada el 2 de octubre 
de 1979, ante el Notario búcimo Prinaro del Cantón Qeito. Se 
archivará una copia de la mencionada Escritura Pública y se 
devolverá las restantes con la razón de la inscripción que 
se ordena. 

ARTICULO SEPTIMO.- PISPONER que se publique, por una sola 
yez, en uno de los pariódicos de mayor 

elreulación en la cludad de Quito, un extracto de la Escritu-
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ra Pública de 2 de octubre de 1979, con le razón de su apro- 

bación; extracto que será elaborado en esta Superintendencia 

y entregado para su publicación una vez presentada une copla 

de Je Escritura con la razón del cumpliatenta de lo dispues” 

to en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vualva el expediente. 

COMBNIOBESE.- DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañías, en Quito, a 13 NOy, 1979 

Econ. ress Misnucho de Mera 

INTENDENTE DE CORPAÑIAS 

  

] PROVEYO y firmó la fesolución que antece- 

de, aprobatoria del aumanto de capital y reforma de estatu- 

tos de la compañía anónima denon inada "HÁDELSA $.A.", Ja. Se- 

ñora Economista Teresa Minuche de Mera, Superintandente de 

Compañfas, en Quito, 2 1] 3 NOV 1979 CERTAFICO.- 

  

    SESREVYARIO GENERÁL 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

1101 del Registro Mercantil, tomo 110.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en los Arts. quinto y sexto de la misma, de conformidad a 

lo establecido 'en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado 

  

en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año .- Quito, a 

veinte y ocho de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve. lA 

REGISTRADORA .- 4 

   
  

 


